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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE RINCON DE SECA, DEL PLENO DEL DÍA ONCE DE 

NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

 En Rincón de Seca, a once de noviembre dos mil veintidós, siendo las veinte 

horas y treinta minutos, en Centro Social Municipal en calle Hernández Muñoz, 7 de la 

pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión extraordinaria 

urgente, con la presencia del Presidente D. Pedro José Ruiperez Mompean, asistido por 

el Secretario-Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, que ejerce las funciones otorgadas 

por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Señores Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. Pedro José Ruiperez Mompean 

D. Miguel Ángel López Orenes.  

Dña. María Mercedes Ruipérez Mompean. 

Dña. María Teresa Pellicer Ballester. 

D. Alejandro Plácido Serrano.  

Por el Grupo Municipal Socialista 

D. Antonio Gallardo Gambín.  

D. Antonio Campillo Iniesta.  

Dña. Margarita Sánchez Ballester. .(ausente) 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos 

D. Pedro Manuel Mirete Delia .(ausente) 

 

 El número total de vocales asistentes es de siete. 

 

 Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para 

que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del 

Día: 

 El Sr. Presidente manifiesta que por problemas con interpretación de los gastos 

solicitados, no han llegado los presupuestos, por lo que se convoca nuevo pleno urgente 

para el próximo día 14 de noviembre a las 19horas. 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veinte horas y cincuenta 

minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.  

 

        Vº Bº 

 EL PRESIDENTE                    EL SECRETARIO DE LA JUNTA    

 

 

 

    Fdo: Pedro José   Ruiperez Mompean.        Fdo: Ginés Belchí Cuevas.- 


